
   
Registro de Prestadores 

 

REQUISITOS PARA INGRESO DE 

 

CENTROS DE MEDIANA COMPLEJIDAD 

 

 Copia autenticada del Contrato o Estatuto Social de la Empresa e instrumento 

legal con las facultades delegadas que obligan a la Empresa. 

 Constancia de Opción ante AFIP de la Empresa actualizada 

 Formulario 901 ante DGR – Rentas actualizada 

 Copia autenticada de Habilitación Municipal de la Empresa en vigencia. 

 Copia autenticada de la Resolución Ministerial que Habilita a la Empresa, 

emitida por el Ministerio de Salud Pública de Salta, la que deberá estar en 

vigencia. 

 Listado de Aparatología con la que cuenta la Empresa. 

 Certificado actualizado de mantenimiento de Aparatología expedido por el 

Ingeniero o empresa que realiza dicho servicio. 

 Copia autenticada o con sello original de la compañía emisora, de la Póliza de 

Seguro de Responsabilidad Civil de la Empresa en vigencia. 

 Constancia actualizada de CBU emitida por entidad bancaria o Home Banking 

(en este último caso deberá estar firmada por el responsable legal, aclaración, 

DNI y sello profesional). 

 Nómina de recursos Humanos de la Empresa (listado de Profesionales que 

prestan el servicio en dicho Centro). 

 Todos los profesionales de la salud que trabajen en el Centro, deberán ser 

Prestadores IPS. 

 

 
Con DOCUMENTACION COMPLETA, realizar NOTA solicitando ingreso dirigida al 
Presidente del Instituto.  
 
Presentar carpeta COMPLETA por Mesa de Entrada IPS- España 782- Atención de 
Lunes a Viernes de 7:30 a 13:00 hs.  
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